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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

567Número :

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA DEISY YOLIMA GUTIERREZ HERRERA

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

@firmaDigital1

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2026 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O230117410320240043530
64

Implementación de estrategias de 
inclusión Social y productiva para la 

población joven en situación de 
pobreza y vulnerabilidad en Bogotá 

D.C.

O232020200883129 Otros servicios 
de consultoría empresarial

1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 43.767.000

Total 43.767.000

Objeto:

Modalidad Afectada: 33-11-712-7940-53-002-002-009 Atender a  jovenes por medio de una estrategia integral  en el marco 
de los servicios sociales de la subdireccion para la juventud. Descripcion: 7940-RRHH-CI-00563 Objeto: PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES DESDE EL COMPONENTE PSICOSOCIAL PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE FORMACIÓN, 
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN, PARTICIPACIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO A NIVEL TERRITORIAL Y EN LAS UNIDADES OPERATIVAS 
RELACIONADAS CON LA ESTRATEGIA DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVA A CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA JUVENTUD

Se expide a solicitud de DIEGO FERNANDO DUQUE GAITAN Cargo SUBDIRECTOR PARA LA JUVENTUD, mediante oficio número 221 de ENERO 02 DE 
2026.

Bogotá D.C. ENERO 02 DE 2026
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